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1.-PROPOSITO 

ate c &tudio tratará de es· 
hozar un cuadro obje tivo 
sobre la inolvidable con
tribución prestada a Chi
le por los antiguos cara

~-~!!!!!117 bineros, auténticament~ 
militares, contr,ibución 

que no ha sido objeto de un relato histó
rico especial, salvo en lo referido a los 
hechos guerreros en que tomaron parte. 
Este estudio, redactado en estilo sencillo, 
claro y breve, podrá servir de base inicial 
para quienes deseen profundizar tan atra
yente tema. 

El vocablo carabinero fue tomado de 
los ejércitos europeos ( "carabinier" -
"carabinieri") y designaba a uno de los 
regimientos que integraban la caballería 
de línea, desde fines del siglo XVIII. ins
truida y organizada como arma rápida 
en lo estratégico y en lo táctico. Inicial
mente hubo en Europa t.ambién infante
ría con dicha designación, pues usaba ca
rabina. El carabinero montado equivalía 
a una caballería lige ra, la cual comenzó 
a tomar la función no militar de comba
tir el contrabando, desvío inexplicable 
ante las exigencias de las guerras. 

En Chile, los carabineros castrense!! 
(de "castra" , en latín: ejército o campa
mento de éote) fueron siempre caballer(a 
de línea que participó en las campañas 
cxpedidonarias y en la guerra de la Arau
canía, durante todo el siglo pasado. La 
ejecutoria de nu: stros genuinos carabine
ros mi!itares, abarca .. casi un sig1o'". has
ta 192 7, pues según parece, el primer es
cuadrón de carabineros fue organizado 
antes de 1830, época en que para los fi. 
nes tácticos el escuadrón era equivalente 
al batallón de infantería. Crónicas de 
hoy olvidan ese pasado y esa ejecutoria, 
lo cual crea enorme confusión con las 
consiguientes alteraciones de la verdad 
histórica. 

11.-CRONOLOGIA 

A ) Los Carabineros Castrenses 

En la afamada caballería de nuestro 
Ejército, diversas unidades llevaron con 
honra y brillo la denominación "Carabi
neros", así como otras llevaron o )levan 
hasta hoy la de "Húsares" - "Escolta" -
"Dragones" - "Lanceros" .. ··cazadores· • 
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.. "Guías .. - "Granaderos" • "Coraceros" 
- ""Exploradores". Originalmente, cada 
nombre denotaba una variante específica, 
segÚn e) armamento o f-inalidad guerrera. 
No obstante, hacia 1835. toda la caballe· 
ría ya usaba lanza, carabina y sable. En 
e) glorioso pasado nacional y castrense, 
todos aquellos regimientos de línea riva· 
lizaron en coraje, disciplina, audacia y 
heroísmo, junto a los reglmientos de in
fantería. de artillería y de ingenieros. 
"Desde 1818 y hasta 192 T" o •ea duran
te 109 años. el Ejército hubo de asumir 
"malgré lui", y principalmente con sus ji
netes, cometidos y eventos policiales, se
gún podían permitirlo las guerras exte
riores y }a interminable guerra de la Arau
canía o de la Frontera, zona ésta que in
cluía las hoyas completas del Bío-Bío y 
del Cautín. No solamente los regimientos 
de carabineros participaban en funciones 
policiales, más rurale$ que urbanas, cum
plidas con improvisación e intermitencias. 
Con la iniciaGión del presente siglo, todas 
esas unidades comenzaron a ser emplea· 
das con más permanencia en menesteres 
policiales, conservando sí y plenamente su 
carncterística org<1niza(i9n, ¡1,di~!r!'mien
to y hábitos militares, pero adscritas al 
ejército durante todo el siglo pasado y 
parte del actual, sea para su reclutamien
to, régimen, formación, espíritu, mando, 
reglamentos, uniformes, etc. 

En la batalla de Yungay {20-1-
1839) actuaron los regimientos Cazado
res y Granaderos, más un esc.uadrón de 
Lanceros y dos de Carabineros. Esta ca 
ballería estratégica y t.áctica a Ja vez, fue 
mandada por el coronel Fernando Ba· 
quedano. padre de Manuel, el invicto 
vencedor final de la campaña que culmi
nó con la ocupación del Perú. 

En 1880, por Decreto de 1 5-X. esos 
Escuadrones d e Carabineros N9 1 y 2 {no 
h'-bía otros) constituyeron el .. Regimien· 
to Carabineros de Yungay" ", en recuerdo 
y homenaje a los de esa batalla, por de· 
rec.ho de tradición orgánlc.a y patroními
ca. Este nuevo regimiento, al ser movili
zado. tuyo una dotación igual a la del 
Cazadores, otro regimiento de jinetes ve
teranos. En et ta época, el escuadrón po· 
día tener dos o más unidades fundamen· 

tales (compañía.). La insignia de aque
llos dos escuadrones representaba un sa· 
ble y una carabina entrecruzados {De· 
creto de 21-V-79). 

La Guardia Nacional Movilizad~ 
{ 1879) también tenía e1cuadrones d e ca
ballería, pues el dispositivo de e lla ern 
similar al del Ejército. Entre ellos, eran 
incluidos algunos de carabineros, unida
des de constituci6n temporal o pasajera. 
Así entre 1880 y 1882. existían 'uatro 
cscuad1·ones en la Guardia: "Las H eras" 
"General Cruz" · "Carabineros de la 
Frontera" y ··carabineros de Angol"'. loo 
cuales eran agregados de preferencia al 
""Ejército del Sur o Ejército de la F ron
tera", por cuanto Jos cuerpos de línei, 
1nás veteranos (diestros), estaban com
batlendo en gran mayoría contra Perú y 
Bolivia. Conviene acotar que la .A.rauca· 
nía rtprcsentó durante el siglo pasado un 
inquietante "segundo frente .. , consumi
dor de ingentes dotaciones y recursos, re
clamados con urgencia por las dos gue
rras exped icionarias de que dependían los 
destinos nacionalee. 

Importante antecedente. cuya ponde
ración omitiremos, como no sea para de
c!r que nuestra geografía y otros factores 
reclaman que ya desde el tiempo de paz. 
Ja orgánica castrense consulte, por lo me
nos tres c.uerpos operativos. Volviendo 
al .. Ejército del Sur .. recordemos que in
contilbles decretos asignaban o bien sus
pendían la calidad de "Plazas Fuertes 
Guarnecidas o de Pla.zas Subalternas 
Guarnecidas ... Un solo decreto, el de 20-
V - 1848, se refería a Santa Bárbara, San 
Carlos. Negrete. Nacimiento, Arauco, 
Chiguaigüe, Collipulli. Mulchén y Luma
co. ("ºJurisdicción Militar .. - 1894 por J. 
de la Cruz Salvo y "Legislación Militar 
de Chile" - 1882 -por Darío Risopatrón 
C.). 

En 1696, el Ministerio de Relaciones 
Exterior!s creó. con sugestiva y justifi
::~da determinación, una policía destina~ 
da a proteger las colonias extranjeras, 
ubicadas de Malleco al sur. Fue denomi
nada ' ºCuerpo de Gendarmes de las Co
lonias", policía contra el bandidaje y el 
abigeato, en la cual no cupo ingerencia 
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alguna ni a las unidades del Ejército, ni 
a las de su caballerÍ.!\ ni a les escuadrones 
de carabineros de esa caballería. Tal cuer
po de gendarmes fue una efímera y es
porádica incidencia en la informe y ané
mica estructura policial del s;glo pasado. 
Tuvo corta vida hasta 1907. Exhibió un 
período inicial brillante, mientras lo di
rjgió Hernán T rizzano Avezzano, nacido 
en Italia, 1854, y que fue oficial de caba
llería en la Guerra del Padfico. 

Trizzano estaba dotado de especial 
sentido policial y arrojo. Los gendarmes 
no tuvieron vínculo alguno con los cara .. 
bineros militares que actuaban como po
licía rural. El cuerpo fue disuelto en 
1907, por relajación moral. Los gendar
mes que no fueron eliminados pasaron en 
octubre de ese año a los escuadrones del 
Ejército que a la sazón habían pasado a 
constituir el "Cuerpo de Carabineros", 
perteneciente al Ejército, pero en comi
sión temporal transitoria, situación anó
mala, pero explicable por la esca•ez dd 
erario. 

Ya en 1902, los regimientos Caza
dores, L1nceros, Dragones y Guías ha· 
bían puesto a djsposición del Ministerio 
del Interior. oendos escuadrones para la 
vigilanci'31 en campos y caminos. Tale.s es
cuadrones recibían las órdenes del Estado 
Mayor del Ejército y constituyeron el 
'"Regimiento de Gendarmes del Ejérci
to'", dependiente del Ministerio del Inte
rior sólo para lo funcional. ya que no po· 
dían ser segregados de la institución mi
litar, entre otras razones por ser tropas 
movilinbles para la cobertura de las 
fronteras terrestres y para operaciones de 
guerra. 

El 6 de noviembre de 1906, por 
sugerencia del coronel de Ejército Ro
berto Dávila Baeza, el gobierno dispuso 
por decreto 1.2 30 que dicho regimiento 
tomara con~titución definitiva como "Re
gimiento de Carabineros ... cuya reglamen
tación. redactada por aquel dinámico je· 
fe, fue aprobada el 23 de enero de 1907. 
A continuación, y como ya fue indicado, 
la denominación pas6 a ser "Cuerpo de 
Carabineros" con una dotación de 1.674 
hombres, incluidos 31 oficiales. 

Poste1·iormente y hasta 1909, fueron 
realizadas otras innovaciones para dicho 
cuerpo castrense: creación de la Escuela 
de Carabineros ( 1908). reglamento de 
atribuciones, Curso de Aspirantes como 
en las demás unidades del Ejército y otra. 
que regulaban la orgánica, instrucción y 
modalidades de este "ºCuerpo de Carabi
neroj,". asignado al Ministerio del Inte
rior, por el Ministerio de Guerra. para 
cumplir tareas que las policías no podían 
s.a tisfacer por inadecuada organizac.ión. 
dcficienci3 visible que los gobiernos no 
subsanaban. T erminado su mando cas
trense en la Escuela de Carabine ros y se
guidamente en el Cuerpo de Carabineros, 
el coronel Dávila fue honrado con una 
comisión que desempeñó en Europa. 

En 1919 fue dictada la Ley 3.45 7 
( 1 O-IX) que dio al Cuerpo de Ca•abi
neros. castrense. la reBponsabilidad de 
asegurar el orden público en todo el te
rritorio nacional. Otra Ley ( 11 de 1 9 2 l ) 
aumentó les efectivos a más del doble. 
Desde 1914, entre otro' servicios nuevos. 
el cuerpo tenía la vigilancia interna de 
los ferrocarriles, la cual duraría 1 7 años, 
hasta 1931, para ser atendida por funcio· 
narios de la p)anta ferroviaria. 

-oOo--

B) Las P olicías hasta 1927 

Durante el •iglo pasado y hasta 1927 
(año éste de la fusión), diversos orga
nismos netamente policiales prestaron 
efieiente,s servic.ios que, aunque discon
tinuos, forjaron el linaje de la original y 
específica tradición policial chilena, a 
pe1ar de un decurso evolutivo abigarra
do. carente de unidad directiva. Tradi
ción afincada en la realidad del acon
tecer históiico chileno que. por lo tanto, 
no puede que~ar preterida o yacente en 
el o lvido. Estas policías, fiscales o muni
d pales, más la de Seguridad (denomi
r.ada ahora de Investigaciones) aporta
ron su acción valiosa, su experiencia, do· 
taciones y medioa materiales para la fu
si6n, de la que en 19 2 7 nació el ··cuerpo 
de Carabineros de Chae". nuestra impor-
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tante Policía dtl Orden, que con la actual 
de lnveatigacicnes y la Gendarmería de 
Priaionea materializan el conjunto del 1er
vicio policial chileno. Además, las poli
c\as anteriores a 1927 aportaron la parte 
mayoritaria de las dotaciones al ser fu
rionadae las policías con carabineros. 

Omitircmca antecedentes sobre Jos or
ganismos policiales españoles durante la 
Colonia. iniciados el 8 de diciembre de 
1554, con un servicio de rondas y de ••
renos que dur6 más de 200 años. 

Para jalonar la evolución de la policía 
en Ch\le independiente, pueden ba•l•r 
las aiguienteJ referencias cronol6aicas: 

18 11 : 

El Congreso Nacional ( 16-IX) sugirió 
a la Junt~ de Gobierno dictar un Regla· 
mento de Policía que rigi6 de&de el 14-IV 
de 181 3 y que fue modificado en 1 818 
y en 1823. 

1811 : 

Es creado en Santiago un Juzgado de 
Polido. 

1815 : 

Despuh del período de la Patria Vieja, 
tomó auge como Policía de Santiago e.I 
"Cuerpo de Seguridad" (el que manda
ba el capitán del ejército e1pañol San 
Bruno). 

18 19: 

Al nacer la Patria Nueva, la policía 
abaren doa tervicios: el de orden y el 
de aseo. 

1830 : 

Ea or¡aniuda una "Policís Vigilante" 
con u~a comioaría en la calle Catedral. 

1838: 

Nace una "Compañía de Serenoa" que 
cuenta con 70 policias montados tuya 
comiearía eotaba en la calle San Antonio. 
Estos abnegados serenos et tuvieron lar· 
go tiempo a las órdenes dtl pundonoroso 
y dinámico comandante Chac6n. 

1844: 

Son ech•das laa bases de la " Policía 
Secreta" de Santiago, a semejanza de la 
Sureté de París, parle integnnte de la 
Policía Municipal del Sena. Más tarde 
fue convertida en la "Sección de Seguri
dad" y posteriormente en "Policía de In
vestigaciones". Cifra ilustrativa para la 
época: en 1673 los comisionados de I& 
Polic.ía Secreta arrestaron casi 7.000 de
li.'"!cuentea en Ja capital. 

1850: 

La antigua Policía Vigilante es deno· 
minada "Cuerpo de Vigilancia de la Ca
pital de Santiago", junto con disponer al
gunas innovacionce. 

1869 : 

E1 creado otro organismo, los ''Cela .. 
dores de Policía" en Santiago. 

1881 : 

Por Ley del 22 de diciembre es orga· 
nizada la "Policía Rural". 

1891: 

La Ley Orgánica de Municipalidadeo 
entrega a éata,1 el servicio de policía, he· 
cho rela.cionado directamente con 101 gra
ves acontec.imientos internos. ocurrido• en 
el año. 

1896: 

O tra Ley, la 344 del 12 de febrero de
roga la anterior y aubordina directamente 
las pclicías al Presidente de la República. 
pero subsistiendo separadamente las po· 
licias fiscales de las municipales. 

1906: 

Ea dictada la Ley sobre jubilación, re
tiro y montepío para las policías. Con
viene recordar que el "Cuerpo de Cara· 
bineros .. , el f!.aatrense. estaba acogido pa
ra tales efec101 a la Ley de Retiro y Mon
tepío del E¡.: reito, dictada en los albores 
d<I siglo pao .. do. Posteriormente lo estaba 



240 ~EV"l$T A ,D~ MARINA (P.f.AY0·1VN 10 

a la Ley 3029 de 1915 que creó la Caja 
de Retiro y Montepío del Ejército y Ar
mada. 

19 16 : 

El Decreto 2568 del 30-Yl dicta nue
vas normas para reorganizar las policias. 

1924 : 

La Ley 4052, firmada por el Presi
dente A. Alessandri unifica las po· 
Hcías fiscales con las municipales: o co
munales. todas las cuales quedarían d ti:
pcndiendo únicamente del Ministerio del 
Interior. por intermedio de la "Dirección 
General de Policías .. , También fue crea
da la ··Escuela Policial'', iniciativa muy 
tardía pero de una val iosa trascendencia. 

Nota : 

"'La Policía de Seguridad'' fue el título 
de un enjundioso y agudo artículo que 
publicó nada menos que Benjamín Vicuña 
Mackenna en la "'Revista Chilena'' e l )\>. 

Xll- 18 7 4, para proporciomu atraycntÍ'Í· 
mas informa<'.ioncs sobre las policías de 
Londres, París. Nueva York y Santiago 
con juicios críticos que no han perdido 
actualidad. 

--oOo--

C ) Situación en 1924 

La intervención permanente de unida
des castrenses en tareas pol iciale!i, fue 
iniciada. pue-s, con la misma Independen
cia Nacional para terminar en 1927. Tal 
misión, ajena en realidad a la finalidad 
de los ejércitos y fuerzas militares, fue 
ejercida durante ese lapso de 117 años, 
de 1as tres siguientes maneras: 

a) Por simple presencia de sus guar
niciones o de sus cuerpos. movilizados o 
con mera dotación normal de paz, fuere 
por las guerras exteriores o por la de la 
Araucanía ; 

b) Por traslado de unidades que 
eran comisionadas temporalmente a cier
tas zonas. parajes y ciudades con misión 
precisa de resguardo policial; 

e) Por a•ignaci6n de unidades a l Mi· 
nisterio del Interior. Fue la moda!idad 
que. como quedó expuesto, dispuso ini ... 
ciar el gobierno en 1902 (Presidente 
Riesco) con cuatro escuadrones de ca
ballería, escuadrones que después cons
tituyeron el "Cuerpo de Carabineros"', 
formulación genuinamente militar y que 
pudo ser llamada más propiamente regi
miento, pues la designación cuerpo no es 
genérica en ta l caso, salvo con un agre· 
gado aclaratorio, indispensable en la se
mántica militar orgánica. 

-oOo-

T enE-mos entonces el siguiente cuadro ge
¡1eral el año 1924: 

19) Una Policía Específica, ya uni
ficada. 

29) Un Cuerpo de Carabineros. 
perteneciente al EjérGito, organizado, ar· 
mado e instruido por éste y de tradición 
ne!amente guerrera, aunque comisionado 
o comandado en el Ministerio del In
terior. procedimiento que se había hecho 
habitual, por simple providencia adminis
trativa, esto es, ein Ley que autorizara y 
esclareciera el carácter y pormenores de 
una verdadera segregación orgánica de 
efectivos destinados a la defensa exterior, 
en momentos d e graves presiones sobre 
la integridad territorial chilena, como 
ocurría en 1902, con la de! tinación dada 
tl cuatro escuadrones. 

-o O o--

D) La Fusión d el año 1927 

El antiguo Cuerpo de Carabineros per
teneciente a nuestra caballería. inicial· 
mente Regimiento de Gendarmes del 
Ejército, había logrado en un decenio co
ronar la obra de sus antecesores y asegu· 
r3 r la tranquilidad de los campos, por una 
perseverante acción con inteligente coraje 
llevado ha•ta el heroísmo contra los ban-
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doleros armados, en medio de parajes in· 
hóspitos, de precarios medios en cuanto 
al alojamiento, vialidad, comunicaciones 
y auxilios sanitarios. Todo un episodio de 
leyenda y gesta c.onoció ese decenio, an· 
te las soledades de Chile rural. 

Aporte tan alto a la grandeza de la 
República hizo concebir al Presidente, 
general Carlos lbáñez del Campo, el pro· 
yecto de crear una nueva organización 
policial p3ra lo cual fusionarla efectivos 
de carabineros con los de las policías. F·, e 
así como el Decreto N9 2484 del 2 7 de 
abril de 1927 dio vida al Cuerpo de Ca
rabineros de Chile. La autoridad más .. ha 
d el nuevo !ervicio policial corresponde
ría, en e) escalón gobierno, al M iniste
rio del Interior, como lo establec.ió un 
mes después el Decreto 3.091. 

Las exiguas dotaciones del Ejército 
contribuyeron a la fusión con 3. 964 hom· 
brcs que en ese momento integraban su 
Cuerpo de Carabineros. Las policías con
tribuyeron con 9.356, lo que suma un to
tal de 13.320 para el naciente cuerpo, a 
cuyo cargo estaría. unitariamente. la cu$
todia policial del orden en todo el país. 
Esta realización honra para siempre la 
ad1ninistración del Presidente lbáñez. 
Con la fusión quedó extinguida la brillan· 
te vida secular de ]os carabineros milita
res y la de las policías chilenas. propia· 
mente tales, nacidas en los albores de la 
Independencia nacional. Es de justicia re· 
cordar que la Polida de Santiago (Briga
da Central ) ex.hibía con orgullo un ad
mirable grado de eficiencia, disciplina y 
prestigio. 

- -oOo--

Termina esta escueta reseña. eir
cunscrita a lo cronológico, por lo que de
bió omitir variados aspectos, entre otros, 
el bi•torial de acciones heroioas que hasta 
1927 realizaron los Carabineros Castren· 
ses. en tiempo de paz, desde Arica hasta 
Punta Arenas. acciones cuyo relato com
p letará la presente sinopsis, en apunte 
posterior. 

--oOo--

Jll.-GRATITUD 

Mientras el cuerpo de los antiguos y 

célebres carabineros hubo de atender 
funciones policiales, cumplieron además 
sus deberes propiamente militares de ins
trucciones táctica y guerrera, formación 
de reservistas, maniobras y can1pañas, 
et<. Ejecutoria múltiple, patri6tica y 
e jerr..plar, realzada por el silencio que en
nc blece las grandes abnegaciones, sin 
alardes, estoicamente: silencio que vence 
al olvido y a la ingratitud, cual monumen
to perpetuo e invisible, ci_mentado en las 
más puras virtudes del soldado chileno. 
Monumento de luz propia para esa eje
cutoria secular, ofrendada a la Repúbli
ca en cuatro "Frentes": 

JO) "Frente de las Batallas" y de las 
g)crias guerreras, ganadas en suelo patrio 
o extranjero, durante la! décadas que 
afianzaron la sustentación de Chlle como 
Nacionalidad, como Estado y como Re
públic.a de Ley y Libertad. oonsolidando 
Fronteras y C6digos, bajo el imperio d•I 
derecho. 

2º) "Frente de la Cobertura Estraté· 
g:ica.. para la exploración y para la de
fensa de las fronteras terrestres. tarea en 
que participaban además otras u nldade3 
castrenses que fueron ree1nplazadas por 
los regimientos andinos en el momento en 
que los carabineros de 192 7 fueron fusio· 
nados con las policías. 

3º) "Frente Táctico", de adiestramien
to, de instrucciones y modernización. a 
fin de que como toda la caballería, como 
el Ejército y como la Guardia Nadonal. 
estuvieran los regimientos y escuadrones 
de carabineros. prontos para ser movili
zados para concurrir en pie de guerra, allí 
donde lo requirie!e una emergenci!\ inter
nacional o una seria razón de orden in~ 
tc:rno. 

49) "Frente Subsid iario de lo Poli
c~ar·, ya reseñado precedentemente. 

-oOo-
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Nimbados de heroísmo, gloria y lama, 
los cuabineros del ayer l•jano, plegaron 
los estandartes de sus escuadrones, t iem
prc invictos. para izarlos en e~ ámbito de 
la historia general y militar, al calor inex
ti1'guible de la gratitud patria. Homenaje 
a ellos en los doseles y panoplias de la 
Defensa Nacional y en sus museos y vie .. 
jos cuarteles. Honor a ellos en los regi .. 
micntos. en las tradiciones y en las efe
mérides de la caballería. 

Para perpetuar la memoria y vida de 
Jos antiguos carabineros, sería justa la su· 
geren,la de que anualmente reciban un 
homenaje, por ejemplo, el 20 de enero. 
aniversa,..io de la importante y gran ba .. 
talla de Yungay, pues dos escuadrones de 
carabineros (incluido "Carabineros de la 
Frontera .. }, hicieron las dos campañas 
restau rador~$. con la más valiente actua· 
ción en aquel sangriento ttiunfo decisivo 
y trascendente qu e puso fin a la guerra 
expedicionaria ( 1836- 1839), ganada por 
las fuerzas militares chilenas. por nuestra 
joven nacionalidad y sus soldados, du
rante el primer decenio del régimen cons
titucional. 

Ojalá que la presente sinopsis haya 
conseguido e l noble fin q ue la inspir6 y 
que, por ]o mellos, pueda ser útil a quie
nes deseen revi-vir el historia) épico de los 
Carabineros Castrenses, con trazos vjgo
rosos y eloc.uentes . 

-oOo--
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de división A. Lara E. (1931). 

- "Historia documentada del per íodo re
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